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   Información sobre el procedimiento de seguimiento
   Introducción
   El procedimiento de seguimiento tiene por objeto proporcionar
   asistencia a los Estados Partes en relación con la aplicación de la
   Convención. De conformidad con este procedimiento, se solicita al
   Estado Parte hacer un seguimiento de las recomendaciones seleccionadas
   en las observaciones finales adoptadas por el Comité dentro de un
   plazo determinado.
   I- Criterios para la selección de las recomendaciones de seguimiento
   El Comité puede seleccionar hasta cuatro subpárrafos de las
   observaciones finales y solicitar información de seguimiento sobre la
   aplicación de estas recomendaciones dentro de uno o dos años. El
   Comité se basa en los siguientes criterios para la selección de las
   recomendaciones: las cuestiones seleccionadas para una acción urgente
   a corto plazo y las cuales deben ser específicas, medibles,
   alcanzables y prácticas, de manera que puedan llevarse a cabo en un
   plazo relevante. Dichas cuestiones constituyen un obstáculo importante
   para que las mujeres puedan gozar de sus derechos y, por lo tanto, son
   un obstáculo importante para la aplicación de la Convención en
   general.
   II- Terminología para determinar el grado de aplicación de las
   recomendaciones
     * 
       "Implementada" indica que el Estado Parte ha proporcionado
       información sobre la implementación completa de todas las
       recomendaciones formuladas por el Comité; en este caso, el relator
       de seguimiento no solicita información adicional al Estado Parte;
     * 
       "Sustancialmente aplicada" indica que el Estado Parte ha
       proporcionado información sobre la adopción de medidas
       sustanciales para la aplicación de las recomendaciones formuladas
       por el Comité; pero no responde completamente a la recomendación;
       en este caso, el relator de seguimiento no solicita información
       adicional al Estado Parte;
     * 
       "Parcialmente implementada" indica que el Estado Parte tomó
       algunas medidas para la implementación de la recomendación, pero
       necesita tomar medidas adicionales; en este caso, el relator de
       seguimiento solicita información sobre las medidas adicionales
       adoptadas por el Estado Parte para aplicar la recomendación,
       dentro de un plazo determinado o en el próximo informe periódico;
     * 
       "No implementada" indica que el Estado Parte no ha tomado medidas
       para implementar la recomendación o que la acción tomada no ha
       abordado directamente la situación; en este caso, el relator de
       seguimiento solicita información sobre los pasos dados para
       implementar la recomendación dentro de un plazo determinado o en
       el próximo informe periódico;
     * 
       "Falta de información suficiente para hacer una evaluación"; en
       este caso, el relator de seguimiento solicita información sobre
       las medidas adoptadas para aplicar la recomendación dentro de un
       plazo determinado o en el próximo informe periódico;
     * 
       "La información o las medidas adoptadas son contrarias o reflejan
       el rechazo de la recomendación" indica que el Estado Parte no ha
       tomado ninguna medida, aumentando de esta manera la preocupación
       del Comité, o mostrando que el Estado Parte rechaza las
       recomendaciones formuladas por el Comité, en este caso el relator
       de seguimiento indica que el Estado Parte no ha cooperado con el
       Comité y solicita información sobre las medidas adoptadas para
       aplicar la recomendación dentro de un plazo determinado o en el
       próximo informe periódico.
   III- Terminología para determinar la calidad de la información
   proporcionada por los Estados partes
     * 
       "Satisfactoria" indica que la información recibida del Estado
       Parte es minuciosa y completa, y se relaciona directamente con las
       recomendaciones;
     * 
       "Parcialmente satisfactoria" indica que la información recibida
       del Estado parte es minuciosa y completa, pero no responde
       plenamente a las recomendaciones;
     * 
       "Insatisfactoria" indica que la información recibida del Estado
       Parte es imprecisa, incompleta y/o no aborda la recomendación;
     * 
       "Sin respuesta" indica que el Estado Parte no ha abordado las
       recomendaciones en su respuesta.
   IV- Directrices para la redacción de informes de seguimiento por los
   Estados partes
     * 
       El informe de seguimiento debe ser conciso y centrado en las
       recomendaciones identificadas por el Comité;
     * 
       El informe de seguimiento no deberá exceder el límite de 3.500
       palabras;
     * 
       Tras la publicación de las observaciones finales, se solicita al
       Estado Parte que proporcione información sobre todas las medidas
       adoptadas en relación con las recomendaciones identificadas por el
       Comité, indicando las fechas de adopción y el estado de
       implementación;
     * 
       El informe de seguimiento deberá ser presentado dentro del plazo
       estipulado en las observaciones finales;
     * 
       El informe de seguimiento deberá ser presentado en uno de los
       idiomas oficiales de las Naciones Unidas;
     * 
       El informe de seguimiento deberá ser enviado electrónicamente en
       formato Word al correo electrónico de la Secretaría del Comité:
       [email protected];
     * 
       Una vez que el informe haya sido evaluado, el Comité podrá
       solicitar información suplementaria dentro de un plazo establecido
       por el Comité, o en el próximo informe periódico del Estado Parte.
   V- Directrices sobre la presentación de informes de seguimiento por
   parte de las ONG, instituciones nacionales de derechos humanos y otras
   organizaciones
   • Las organizaciones no gubernamentales, las instituciones nacionales
   de derechos humanos u otras organizaciones pueden enviar información
   de seguimiento alternativa; estas presentaciones deberán ser lo más
   concisas posible y no exceder el límite de 3500 palabras;
   • El plazo sugerido para que las ONG, las instituciones nacionales de
   derechos humanos u organizaciones presenten su información alternativa
   por escrito es un mes antes del comienzo de la sesión durante la cual
   está previsto evaluar el informe de seguimiento del Estado Parte; (El
   Comité solicita de manera atenta que dichas organizaciones revisen de
   manera periódica el estatus de los informes de seguimiento de los
   Estados parte en la sección de la página web del Comité de la CEDAW
   dedicada a dicho procedimiento).
   • Los informes de las ONG, las instituciones nacionales de derechos
   humanos y otras organizaciones se transmitirán a la Secretaría en
   formato electrónico (en formato Word) a la siguiente dirección de
   correo electrónico: [email protected].
   • Los informes de seguimiento que no tengan carácter confidencial
   serán publicados en la página web del Comité.
   4
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